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ADVERTENCIA OFICIAL 

VMgo q i í los Sres. A lc» ld« y SBCW-
Urica reciban lo?, uiímcroa dol BCLKXIM 
r"3o BürrespcndaQ el rtistrito, dtapoa-
Orí.a qao st ñjo un «Jemplar ea «1 sitio 
¿« crstnzabie, donde portaanoicerí. baa-
ta si reeitio del uúonaro slgniautt. 

Loa Sr-crstariot cnidtrin de COHJMT-
•»ar lo» BoLxm'HS aolewionadom oido-
[jfdtUT.ent» vara en «ucuad-iniación, 
qr.o díbotá vüriílcarM enda año. 

SE PUBLICA LOS LIJí̂ VS, MIÉRCOLES Y VIEKMS 

Sfl suscribo 9J1 !a OonUdnria dt l i DipL-^ación provincial, á cuntro pe-
artteji macuer.t*. céntimo» al trixnefitro, ocho püKotas al Eumeatro y quince 
píwotsu! t i ario, A lo» particutares, pagadas al solicitar I& amjcripwón. Los 
pagos dt Enera di» la capital Be har ía por Ubrtuiza del Giro mutuu, adrai-
tiéndoee itolo sclloa eu la» ¡íuucriptiones de trimeatro, j únicamento por la 
fi*Ace'í¿m de peweCn que rosolta. lias Buscripcionefi atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la surjcripción con 
arreglo a la ¿ticala ini&rta en circular de la Comisión provincia!, publicada 
cu loa níunuroti de este BOLRTÍH de íecha 20 y 1*2 de Diciurabre de lltU5. 

Lon Juigíidoa Kjumcipalea, oin distinción, (Hez pesctaBal año. 
I^únxcro» mieltes, vuinticinco cúntimcüde pvtieta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de los autoridndcp, excepto IBH que 
Bean á inatimcia de pnrte no polirt*, ta ineertanm olicini-
mente; af-iniifiino cunlquier imuncio coi t-oniiente r.l í-rr-
TÍcio nación o 1 qui dimano de las IDÍHIIUIÍ;: lo de interés 

Jiarticular previo el pupo adelimtndo de veinte cúntiuios 
e pftüeta por enda linca de inserción. 

Los anuncio." á que lince referencia In circulnr de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de lÜOn. un 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de (lidio año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETÍN as OFICIALKS de 20 y 22 do Diciemlire ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tbrifit que en mencio
nados BOLETÍNKH se inserta. 

P A R T I S O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R e y D o n A l f o n s o 

X I I I ( Q . 1). G . ) , S . to.ln R e i n a 

Doña V i c t o r i a E u g e n i a y S u s 

A l tezas R e a l e s el P r i n c i p e de 

As tu r ias á Infantes D o n J a i m e y 

Doña B e a t r i z , c o n t i n ú a n s i n n o 

vedad en su impo r tan te s a l u d . 

De i g u a l benef ic io d is f ru tan 

las demás personas de la A u g u s 

ta R e a l F a m i l i a . 
(Gaceta del día iS da Abril de I9T0.) 

ADVERTENCIA 
A u m i n e en el eneabeza*. 

^ miento <3e eMc perió<9)eo »e 
\i eonftSjSrnu que sólo fie p i ih l i rn 
| el mEsmiu iot hmeM, m l é r e o -
t¡ I«H y v i e r v i e N . IWM EieeeNldaileH 
;j <!el Nnrviei» e \8£ei> , }»op n l to -
Í rn . Me puhliijue (oilott lo» <!1HH, 
d eveepto IOM feHtivoH. 

( J O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

CIRCULAR 
Nombrado por la Dirección gene

ral del Instituto Geogrdftro y Esta-
•listico el personal facultativo que ha 
'le proseguir en esta provincia los 
trabajos geodésicos i n i c i a d o s en 
«ños anteriores, y con el fin de que 
"o sufra entorpecimiento alguno la 
''ontinuación de este servicio, de re
conocida importancia y utilidad pú
blica, ordeno á los Alca ldes, Guar-
1 la civil y funcionarios dependientes 
'fc mi autoridad, presten á dicho per
sonal cuantos medios y auxil ios les 
luesen reclamados para el mejor y 

más exacto cumplimiento de su co
metido. 

León 18 de Abr i l de 1910. 
E l Gobernador, 
José C o r r a l . 

C E N S O E L E C T O R A L 

CIRCULAR 
Dispuesta la rectificación del vi

gente Censo electoral por Real de
creto de 21 de Febrero último, pu
blicado en la Gace ta de M a d r i d del 
día 25 y en el BOLETÍN OFICIAL de 
26 del mismo mes, la Sección pro
vincial de Estadística remitió por el 
correo de 15 del actual, á los Presi
dentes de las Juntas municipales, las 
listas de inclusión y exclusión de 
electores, á los efectos y tramita
ción prevenidos en los artículos 5 . " , 
A . " y 5 . " de dicho Real decreto. 

A l recibo de la presente circular 
han de obrar, por ¡o tanto, dichas 
listas en poder de las Juntas munici
pales para su exposición al público 
el día 21 de este mes, en todos los 
Ayuntamientos, á fin de atender las 
reclamaciones que se presenten, 
hasta el día 5 inclusiva del próximo 
mes de Mayo ; transcurrido el cual, 
serán retiradas por los Presidentes y 
devueltas el día 7 al Jefe de Esta
dística las que no hayan sido objeto 
de reclamación, remitiendo á la Jun
ta provincial del Censo, con sus in
formes, las restantes, dentro de su 
plazo, para la resolución que pro
ceda. 

C o m o las mencionadas listas de
ben comprender los varones que, te
niendo derecho á ser electores por 
reunir las condiciones legales, no se 
hallan inscritos en el Censo , y los 
que, habiendo fallecido ó perdido 
por alguna otra causa el derecho al 
voto, deben ser excluidos; y hallán
dose formadas por datos en parte in
completos, y deficientes en otros 
casos, respecto de los que debían fa
cilitar las autoridades á que se refie
re el art. 2 . " del precitado Real de
creto, las Juntas municipales procu
rarán examinar detenidamente las 
ahora remitidas, haciendo las obser

vaciones que estimen oportunas, no 
sin prevenirlas que toda reclamación 
de inclusión en el Censo , ha de ser 
justificada con documentos que acre
diten las circunstancias de edad y 
tiempo de residencia en el Munic i 
pio, que señala el art. I.0 dé la vi
gente ley Electoral , como igualmen-
le la exclusión en los casos de pér
dida de dicho derecho. 

Y con el fin de que puedan llenar 
más cumplidamente su cometido en 
este importante servicio, se repro
ducen á continuación los artículos 
o.", 4 . " y 5." anteriormente citados 
del repetido Real decreto, para el 
más exacto y puntual complimiento 
de cuanto en los mismos se dispone. 

León 16 de Abr i l de 1910. 

E l Gobernador, 
José C o r r a l 

Ar t ícu los que se reproducen 

o." Los Jefes provinciales de E s 
tadística remitirán el 15 de Abr i l de 
cada año á las Juntas municipales del 
Censo electoral, dos listas por cada 
Sección: una de los individuos que 
hayan de ser incluidos en el Censo, 
y otra de los que deban ser exclui
dos del mismo. Las Juntas, por con
ducto de su Presidente, acusarán in
mediatamente recibo de las listas, y 
bajo su responsabilidad y la del Se
cretario, las fijarán al público junta
mente con las impresas del Censo 
vigente del Munic ip io, en los sitios 
de costumbre, en los cuales perma
necerán,de sol á sol , desde el 21 de 
Abr i l al 5 de M a y o , ambos inclusive, 
y además lo anunciarán al Vecindario 
por pregón ó por los medios en uso 
en la localidad. Durante los expresa
dos dias, se admitirán en la Junta 
municipal del Censo cuantas recla
maciones se presenten sobre, inclu
siones, exclusiones ó rectificaciones 
de errores. 

4 . " Los Presidentes de las Jun
tas municipales remitirán el dia 7 de 
Mayo al Jefe provincial de Estadísti
ca, las listas de inclusiones y exclu
siones sobre las que no se hayan pre
sentado reclamaciones, haciéndolo 
constar así, y les participarán al mis

mo tiempo cuáles son las listas im
presas vigentes de los distritos del 
Munic ip io sobre las cuales tampoco 
se hubiesen formulado reclamacio
nes. 

5." E l día 0 de Mayo , ó sea el s i 
guiente á la terminación del plazo 
de exposición de las listas, las Jun
tas municipales del Censo se consti
tuirán á las ocho de la mañana en se
sión pública para examinar las recla
maciones y admitir los documentos 
justificativos de las mismas, y no 
otras pruebas, acordando los infor
mes que hayan de emitir y consig
nando sucintamente su fundamento. 
E l 12 de M a y o , lo más tarde, remiti
rán á la Junta provincial del Censo , 
informadas, todas las reclamaciones, 
con las listas correspondientes, de 
cuyos documentos acusarán inme
diatamente recibo las Juntas provin
ciales. 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

P r i m e r a subasta 
A las diez del día 2o del mes pró

ximo, tendrá lugar en la casa consis-
torinl del Ayuntamiento de Valde-
rrueda, la subasta de 7 piezas de ha
ya y una de roble, procedentes de 
corta fraudulenta, bajo el l ipo de ta
sación de 8 pesetas. 

Las expresadas maderas se hallan 
depositadas en poder de D. Juiián 
Rodríguez, vecino de Morgovejo. y 
para la expresada subasta regirán las 
condiciones publicadas en la adición 
del BoLETfx OFICIAL del día 6 de 
Septiembre de l!)C9. 

León 14 de Abri l de i n iO .=E I In
geniero Jefe, José Pr ie to . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Vi l laeé 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución para el próximo año de. 
1911, pueden los contribuyentes pre-
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sentar las declaraciones de alta y 
baja en esta Secretaría, en el término 
de quince días; advirtiendo que no 
serán admitidas las que no justifi
quen haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales. 

Villacé 15 de Abr i l de 1910.=E1 
Alcalde, T i rso Malagón 

• A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Qu in tana de l C a s t i l l o 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder A la rectificación del ami-
llaramiento que ha de servir de base 
á la contribución territorial en el año 
de 1911, los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán relaciones justificadas 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to en el término de quince dias; ad
virtiéndoles que no serán admitidas 
las que no tengan satisfechos los de
rechos reales á la Hacienda. 

Quintana del Cast i l lo 12 de Abr i l 
de 1910. = E 1 Alcalde, Romualdo 
Pérez. 

A l c a l d í a cons l í tuc íona l de 
L a P o l a de Gordón 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en la rectificación del ami-
ramiento que ha de servir de base á 
los repartimientos en el próximo año 
de 19n,los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán relación del alta y baja 
en el plazo de quince dias; bien en
tendido que, pasados los cuales, no 
se admitirá ninguna. 

L a Pola de Cordón 14 de Abr i l de 
1910. =E1 Alcalde, Basi l io García. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
"Cea 

Llegada la época para que la Jun
ta pericial de este Ayuntamiento 
pueda ocuparse de la formación del 
apéndice al amillaramiento por r i 
queza rústica y pecuaria, que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los con
tribuyentes del término por los ex
presados conceptos, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del mes actual, las oportunas re
laciones de alta ó baja que hayan 
sufrido en la riqueza imponible que 
cada uno tenga amillarada, acompa
ñando á las mismas los documentos 
traslativos de dominio, en los que 
conste el pago del impuesto de de
rechos reales en la oficina l iquid i -
dora del partido. 

C e a 9 de Abr i l de 1910.=E1 S e 
cretario inlerino. C le to Garc ía .= 
V . " B." : E l Alcalde, Marcelo Mora l . 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
P o s a d a de Valdeón 

S e halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, el proyecto del repartimiento 
Vecinal de consumos para el año 
corriente de 1910, con el fin de oir 
reclamaciones. 

Posada de Valdeón 12 de Abr i l de 
1910.=EI Alcalde, Julián Marcos. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
V i t ladangos 

Desde el 15 al 50 del mes actual, 
se admitirán relaciones de altas y 
bajas sufridas por los contribuyen

tes en su riqueza territorial, s iem
pre que justifiquen haber pagado los 
derechos reales á la Hacienda por 
la transmisión de bienes. 

Vil ladangos 12 de Abr i l de 1910.= 
Cayetano. 

A l c a l d í a cons l í tuc íona l de 
S a n t a M a r í a de l Pá ramo 

Debiendo ocuparse la Junta per i 
cial de este Ayuntamiento en la con
fección del apéndice al amillaramien
to que ha de ser base para la forma
ción del repartimiento de rústica pa
ra el año de 1911, se hace saber á 
todos los terratenientes, tanto Veci
nos como forasteros, y que hayan 
sufrido alteración en su r iqueza, que 
durante el término de quince dias 
pueden hacer presentación en esta 
Secretaría de las relaciones juradas 
correspondientes, acompañando á 
ellas el documento justificativo de 
haber satisfecho al Erario público, el 
impuesto de derechos reales; pues 
pasado el cual, no serán admisibles. 

Santa María del Páramo 7 de 
Abr i l de 1910.=EI Alcalde, Heraclío 
González. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Reyero 

Por encargo de los testamentarios 
del finado D. Rafael González G a r 
cía, vecino que fué de Reyero, se 
hace saber por medio del presente á 
cuantas personas se crean con dere
cho á reclamar alguna deuda con
traída por el difunto, presenten en 
dicha testamentaría el documento ó 
recibo que lo acredite, en el plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que aparezca este anuncio en el B o -
LETÍN OFICIA!, de la provincia. 

Reyero 10 de Abr i l de 1910.=EI 
Alcalde, Miguel Vega. 

A l c a l d í a cons l i l uc iona l de 
M a n s i l l a M a y o r 

Para la formación en su día de los 
apéndices para el próximo año de 
1911, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza rústica y pe
cuaria, presenten relaciones justi
ficadas, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce dias. 

* 
* * 

A l propio tiempo, se hace saber, 
que el reparto de arbitrios extraor
dinarios, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría por término de 
ocho dias, para oir reclamaciones; 
pues terminado el plazo, no serán 
atendidas. 

Mansi l la Mayor 14 de Abr i l de 
1910.=EI Alcalde, Saturnino L l a 
mazares. 

J U Z G A D O S 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
part ido. 
Por la presente se ci ta, llama y 

emplaza á Domingo Lama Nieto, 
vecino del pueblo de C e l a , en el tér
mino municipal de Paradaseca, de 
dicho partido, de 69 á 70 años de 
edad, viudo, labrador, con instruc
ción é hijo de José y de Manuela, 
y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez 
dias, á -ontar desde la inserción de 
la presente requisitoria en la Gace
l a de M a d r i d y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia de León, compa
rezca en este Juzgado, para ser no
tificado del auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él , y prestar 
la oportuna declaración indagatoria 
en el sumario que con el núm. 11 
de orden en el año actual, se le s i 
gue por el delito de Violación; bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
e l perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades y encargo á sus 
agentes y á los de la policía judicial, 
que procedan á la busca y captura 
del referido Domingo Lama Nieto, 
y en caso de hallarlo, lo pongan á 
mi disposícián en la cárcel de esta 
vi l la. 

Dada en Vil lafranca del B ierzo 9 
de Abr i l de 1910.=Fernando Pérez 
F o n t á n . = P . S . M . , Manuel Migué-
lez. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

L a matrícula de enseñanza no ofi
cial para los exámenes ordinarios 
del corriente curso, estará, abierla 
en la Secretarla general de esta E s 
cuela durante la primera quincena 
de Mayo próximo, los dias labora
bles, de las diez d las catorce, y se 
concederá mediante instancia al Rec
torado acompañada de la cédula per
sonal, del certificado de revacuna
ción y de los derechos correspon
dientes, además de tantos timbres 
móviles de 10 céntimos como ma
triculas se soliciten. 

Las matriculas gratuitas á que 
tienen derecho los calif icados de S o 
bresaliente en el último curso, debe
rán solicitarse dentro del plazo se
ñalado para las de pago. 

Para ingresar en Facultad ó en la 
carrera del Notariado, será necesario 
haber cumplido 16 años de edad, lo 
cual se acreditará con la partida de 
nacimiento, legalizada, en su caso; 
hallarse en posesión del t í tulo de 
Bachil ier y presentar dos testigos 
de conocimiento que identifiquen la 
persona y firma del solicitante á sa
tisfacción de la Secretaría general. 

A los que pretendan ingresar en 
la Facultad de Ciencias, con objeto 
de dar validez á estudios destinados 
á una carrera especial, se les conce
derá matrícula sin más requisitos que 
el pago de derechos y la identifica
ción personal. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad su carrera comen
zada en otra, acreditarán, antes de 
solicitar matricula, la aprobación de 
los estudios anteriores, á medio de 
certificado oficial, y presentarán tes
tigos que identifiquen sus personas. 

~Los alumnos oficiales podrán pa
sar á enseñanza no oficial, renun
ciando sus matrículas antes del 15 
M a y o . 

Las solicitudes de matrícula debe
rán estar escritas y firmadas por los 
interesados, expresando ordenada
mente y con la mayor claridad posi
ble, e l j iombre, apellidos, naturaleza, 
edad y clase, número y fecha de la 
cédula personal y las asignaturas en 
que se interese la inscripción. Los 
de ingreso consignarán además la 
Universidad que haya expedido el 
respectivo título de Bachi l ler, y los 
que destinen sus estudios á carrera 
especial , el Centro de enseñanza al 
cual pretendan incorporarlos. 

E l pago de los derechos, á razón 
de 55 pesetas por asignatura, se 
hará en la siguiente forma: 20 pese, 
tas en papel de pagos al Estado, por 
derechos de matrícula; 10, en papel 
también, en concepto de derechos 
académicos, y 5 en metálico por de
rechos de examen é instrucción de 
expediente. 

No se cursará ninguna instancia 
que no se ajuste á las condiciones 
indicadas, y se anularán con pérdida 
de todos los derechos, tanto las ma
trículas como los exámenes que se 
verifiquen contraviniendo las dispo-
siciones vigentes. 

L o que se anuncia para cono
cimiento de tos interesados. 

Oviedo, 11 de Abr i l de 1910.= 
E l Rector , Fermín Canel la . 
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N O M B R E Y A P E L L I D O S 

D. Nemesio Roldan Cepeda 
i Juan Fernández L lamazares. . . 
• Tomás G a r d a Rodríguez 
> Claudio Alvarez Alvarez 
> Rufino A . Hidalgo Alvarez 
» Santiago Miguel Diez 
» Ricardo Mallo Bardón . . . . . 
> Juan Manuel Franco Mar t ín . . . 
> Juan Alonso Martínez 
• Máximo Núñez Sandiu 
> Arsenio de la Vega Perrero . 
' Ce les t inoM. BallesterosCampano 
» Valentín Moradas Crespo 
» Froilán Fernández Mata 
» Angel Meléndez Vega 
i Marcelo Toral Castro 
» Fernando Muñiz Rodríguez 
» José Viñuela Diez 
» Gregorio Bollo Castaño 
• Matías Antón y Ruliio 
> Mariano García y García 
» Eduardo García Pefialver. 
> Genaro Herrero de Ríero 
> Manuel AK'arez Ramos 
> Esteban Verduras Robles 
> Esteban Baños Caballero 
» ¡sacio Rodríguez Pajares 
J Ignacio Lobo Cuadrado 
3 Daniel García Béaires 
» Benito Martínez Murciego 
> Pablo Llamazares Avecil la 
> Laureano Otero Gutiérrez 
> Tomás Terrón Abolla 
5 Ruperto González Sánchez 
5 Calixto Tejerina Fernández 
» Eugenio Alvarez de la Varga . . 
i Baldomcro Gutiérrez A l v a r e z . . . . 
> Ruperto Garcia García 
> Daniel Rodríguez Sánchez 
5 Felipe Andrés Prieto 
> Policiano Sandoval de Sande . • 
> Sebastián Miret Carreros 
» Gabino Gutierre:'. Flórez 
> Victorino Fernández Garc ía . . . . 
> Aquilino Serrano Martínez 
> Valentín Fernández González . . 
» Manuel Valdés Guada 
> Basil io Martínez Llamazares . •. 
> Francisco Alonso Barrado 
i José Diez Garcia 
> Adriano Rodríguez Espinosa — 
> Gregorio Diez González 
» Blas Rubio y Rubio 
> Mariano Fuente y Amor 

P U E B L O 

en que presta sus servicios 

C L A S E 

de la Escuela 

Arenillas (Joarilla) 
Cerecedo (Boñar) 
Sardonedo (Santa Marina del Rey) 
Villadecanes 
Sena (Laucara) 
Morgov'ejo (Valderrueda) 
Santibáñez (Vegarienza) 
Quintaniha de Sontoza (Luyego) 
Chana (Lucillo) 
Mal i l la (San Cristóbal de la Polantera) 
Murías Rediivaldo (CastriÜo Polvazares). 
Posadilla (San Cristóbal) 
Fabero 
Valdefuentes del Páramo 
Robledo (Laucara) 
E l Burgo R.inero 
Pedrosa (Riaño) 
Camplongo (Rodieztno) . . 
Cogorderos (Villamegii) 
Velil la (Pajares de los Oteros) 
San Fel iz de Babia (Cabrillanes) 
Valdecaslil lo (Boñar) 
Remolina (Crénienes) 
Quintanílla (Encinedo). . . 
Marrubio (Castri l lo de Cabrera) 
Calaveras de Abajo (Canalejas) 
Renedo (Villazanzo) 
Matallana (Santa Cristina) 
Valverde Enrique 
Carr izal (La Vega de Almanza) 
Valdealcón (Graclefes) . . . 
Posada de Valdeón 
Barcena (Fabero) 
Las Muñecas (Renedo de Valdetuejar) . 
Soto (Valderrueda) 
Mozos (Villazanzo) 
Rioseco de Tapia 
Reyero 
Santa Catalina (Castri l lo los Polvazares). 
Montejos (Valverde del Camino) 
Las Médulas (Caruccdo) 
Pozos(Truchas) 
Santovenia de la Valdoncina 
San Miguel (Berlanga) 
Fáíilas (Villabraz) 
Piedraíita (Cabrillanes) • 
Villafañe (Villasabariego) 
Grajalejo (Viilamoratiei) 
La Barosa (Carucedo) 
Valle de las Casas (Cebanico) 
Cobraría (Congosto) 
Lavandera (Cármenes) 
Las Murías (Cabrillanes) 
Matallana de Vegacervera 

Mixta 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IJem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. • • . 
Idem 
Idem. . . 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. ' . . • 
Idem 
Idem. . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . • 
Idem. . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem. — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Idem. — 
Idem 
Idem. . . • 
Idem. • - • 

22 
22 
17 
19 

26 
25 

> 
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Elemental.. 
Cdo . aptitud. 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
S u p e r i o r . . . 
Elemental . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior 
Elemental . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cdo. aptitud. 
Idem 
Idem 
Elemental. . . . 
Superior 
Elemental... 
Idem 
•Idem 
lldem 
Idem 
Cdo . aptitud 
Idem 
Idem 
E lementa l . . , 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior . . , 
Elemental.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Superior 
Idem 
E lemen ta l . . . 
Idem 

Derechos limitados 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 

Derechos limitados 
Idem idem 
Idem idem 

8—Continuación á la adición al BOLETÍN' OI-XCIAL de la provincia de León correspondiente al día 1! de Abr i l de 1910. 
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N O M B R E V A P E L L I D O S 

D. Manuel de Benito Alonso 
» Francisco de la Gándara Fraile 
» Angel García Martín 
> Aureliano Madroño Alvarcz . . . 
» Agustín Jambrina A le jandro . . . . 
i Angel Vicente y Vicente 
3 Diego Gutiérrez Campos 
3 Angel García Antón de la C ruz 
> Manuel de la Torre G-jrcía. . . . 
> Santiago Gutiérrez AWarez . . . 
» Eloy Rodríguez Vega 
» Celestino García Campos. . . . 
> Fernando González y Rodríguez 
> Basil io Tejero Velasco 
» Justo Herrero Martín 
> Domingo García Mart ínez. . . . 
> Nicanor Nistal Refcique 
> José Llórente Izquierdo 
» Francisco Yubero Antón 
> José Andrés Diéguez López 
» Victoriano Torreniocha Aguado. 
> Julián Orozco Pastor 
> Mariano Martínez Martínez — 
> Seíero Tardáguila Chamorro . . 
> José María Mamón Carbonell . . 
> José Escudero García 
» José Salvador Fernández 
» Francisco Javier A l mirez García.. 
> Perfecto Salvador Fernández . . 
> Matías Rojo Fernández 
» Luis Aldomá Companys 
» Sixto García y García 
» Bienvenido Gutiérrez M i r t í n — 
> Pedro Pérez Izquierdo 
> Luis Hoyos López 
> Francisco González y González. 
» José María Pedrero Caballero . 
> Simón Cor t i 
» José Lisardo AlVarez Fernández 
» Juan AlVarez San Román 
' Horacio Martínez Blanco 
» Germán Canseco Mallo 
» Camilo Jiménez AlVarez 
> Francisco Gómez Rodríguez . . 
» Rafael Laserna y Ferrer 
> Domingo Pariente García 
> Bienvenido Navarro Peñalver. . . 
> Benito Fernández González . . . 
» Manuel Sánchez Hernández . . . 
> Enrique Delgado Sánchez 
» Manuel Medina Tostado 
» Juan Hidalgo Fernández 
> Cesáreo AlVarez AlVarez 
> Valeriano Col ino Carro 
> David Piedrafita Aivarez 
> Salu?tiano Alonso M?lón 

Garande (Riaño) 
Piedralba (Santiago Mil las) 
Zalamillas (Matanza) 
San Bartolomé (Gradefes) 
Balouta (Candín) 
Castellanos (Viilamizar) 
Villarrodrigo (Villaquilamb.-e) 
Villayandre (Crémenes) 
Viilamayor (Vegas del Condado) . . 
Santibáñez (Alvares) 
Banecidas (Viilamizar) 
Villacedré (Santovenia) 
Villapeceilil (Villamol) 
Quintanilla (Pajares de los Oteros) 
Nava (Gradefes) 
L i l l o . 

P U E B L O 

en que presla sus servicios 

C L A S E 

de la Escuela 

Santiago (Las Omañas) 
Campo del Agua (Paradaseca) 
CastroVega (Matadeán) 
Celada (joara) 
Guimara (Peranzanes) 
Prado (Paradaseca) 
Forna (Encinedo) 
Vil lavente (Vaidefresno) 
Requejo (Villagatón) 
Naredo (La Robla). 
Castroaile (Villaselán) 
Callejo (Santa María de Ordás) 
Orzonagn (NVitatlana) 
Valmartino (Cistierna) 
Suárbol (Candín) 
Riofrio (Quintana del Castil lo) 
Montuerto (Valdepiélago) 
Brugos (La Robla) 
Los Valdesogos (Villaturiel) 
Sobrado. 
Villarroquel (Cimanes del Tejar) . . . 
Pereje (Trabadelo) -
Villacerán (Villaselán). 
Valdefrancos (San Esteban de Vuldueza) 
Santa Eulalia (Láncara) 
Ve;4arienza 
Vaíle (Villasabariego) 
Santa Colomba de Curueño 
Vil lar de Ciervos (Sta-Colomb^Somoza) 
Barrio (Rodiezmo) 
Burbia (Valle de Finolledo) 
Trascastro (Riello) 
L a Aldea (Valdepolo) 
Utrero (Vegamián) 
Quintana dol Monte (Valdepolo) 
Mellanzos (Gradefes) 
Quintanilla (Brazuelo) 
Villamegil 
Cancela (Sobrado) 

ICembranos (Chozas de Abajo) 

M ix ta . 
Idem.. 
Idem.. 
¡Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
ídem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem • 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
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25 
22 
Í 9 
16 
12 
U 

S 
4 
o 

17 
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29 
14 
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23 
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T I T U L O 

PKOrESlOXAL 

N O T A 

DEL TITULO 

O T R O S 

T í T L' L O S 

7 27 
4 11 
5 I 29 

Elemental.. . 
Idem 
Idem 
!lJ3m 
Idem 
Idem 
Idem 
Uam 
Superior 
Elemental.. . 
Idem 
Idem 
S u p e r i o r — 
Elemental., • 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior.. . 
¡Elemental... 
^dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cdo. aptitud 
Elemental. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior.. . 
Elemental.. 
Idem 
Superior.. . 
Elemental... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
¡Idem 
¡Idem 
|Super io r . . . 
Idem 
¡Elemental... 
Ildem 
Idem 

O B S E R V A C I O N E S 

Sobresaliente 

Bachiller. 

Sobresaliente 

Bachiller, 

Bachl l l 

Derechos limitados 

Por el plan de 1S01 

se R S Í S ^ ^ S S » 


